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No se publica loa doniiiigos ni dfaa featvoa» 
Ejemplar corriente: 1,50 peactaa. 
Idem atrasadost 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremvntades con » 

i * por 100 paca amort iaación de e m p r é s t i t o 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios manícípaies están obligados a disponer que se fije un ejemplar dfi 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, ta» pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual.* 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Preclo«.=SUSCRIPCIONES»—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

per dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. -

b) juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semet» 
ferales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales» 
7© pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDIC' l OS Y-ANUNCIOS.—a)" juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas'línea. 
todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado ííor la Supe 

rioridad, para morüzación de empréstitos. 

MfflínistracióB prntocjal 

Gobierno Clfíl 
de ia proñocia de Ledo 
Seriido Proflncial le Ganadería 

C I R C U L A R E S 
•wvlclo de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura xiel Ser
íelo Provincial de 'Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
•rticulo 140 del vigente Reglamento 
«« Epizootias, se declara oí ic ialmen-
* extinguida la enfermedad deno 

finada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
amada Glosopeda, en el ganado 
ovino del t é r m i n o municipal de 

vecillay que fue declarada oficial-
" ^ t e coniecha 6 de Julio de 1960. 
r»l 0 qUe se l láce Púbi ico P V a gene-

ai conocimiento. 
^ ó n . 12 de Septiembre de 1960. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Aluarez de Rementeria 

5562 

1 <J o • _ 
^ioPpOPUeSta de la Jefatura del Ser-
^ainvrOVÍncíal de G a n a d e r í a y en 

Pimiento de lo dispuesto en el 

a r t ícu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosá y vulgarmente 
llamada Glosopeda, enTel ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Puebla de Li l lo y que fue de
clarada oficialmente con fecha 5 de 
Julio de 1960 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

ITeón, 12 de Septiembre de 1960. 
3561 '• ' E l Gobernador Civi l . 

Antonio Aluarez Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Crémenes y que fue declarada oficial
mente con fecha 26 de Julio de 1960. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 15 de Septiembre de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

3563 Antonio Alvarez Rementeria 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Fiebre aftosa, conocida v u l 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bov i 
no, existente en el t é rmino mun ic ipa l 
de Vil laselán, este Gobierno C iv i l , a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader í a , y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 134, Capí tu lo X I I , T í t u lo 11, 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la dec la rac ión oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en los pueblos de Arcayos, V a l -
davida y Cas t roañe , s eña l ándose co
mo zona infecta los citados pueblos; 
como zona sospechosa, el Ayunta-^ 
miento de Vil laselán y como zona 
de i n m u n i z a c i ó n , el mismo Ayunta
miento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León , 14 de Septiembre de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

3564 Antonio Alvarez de Rementerim 

X 
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Enana, DipotacliH Provincial 
¡le León 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce leb ra rá Concurso para ei su
minis t ro de ochocientas setenta to
neladas mé t r i cas de c a r b ó n con des
t ino a la calefacción del Palacio Pro 
y inc ia l , Dependencias, Ciudad Resi
dencial Infant i l San Cayetano y 
Colegio Especial de Sordomudos de 
Astorga, asi como el destinado a co 
c iñas , lavaderos y talleres y de estos 
ú l t i m o s establecimientos, distribu
yéndose el tonelaje antes dicho en la 
forma siguiente. 

60 T m . de antracita galleta y 350 
T m . de granza, que debe rá reubir, 
corno m í n i m o , las siguientes carac 
íferísticas: 7,500 ca lor ías y 12 por 100 
de cenizas como m á x i m o . 

350 T m . de galleta de hulla, lava
da, que debe rá reunir, como mín i 
mo, las carac ter í s t icas siguientes: 
12 al 16 por 100 de voláti les y 16 por 
100 de cenizas, como m á x i m o . 

110 T m . de ca rbón semigraso, todo 
uno, con las carac ter ís t icas m í n i m a s 
siguientes: de 16 al 20 por 100 de ce 
nizas; 8 al 12 por 100 de volát i les y 
7.400 ca lor ías . 

De ellas, 60 T m , de galleta y 10 
T m . de semi graso, todo uno, son 
para Astorga. 

Las proposiciones p o d r á n hacerse 
por separado para cada una de las 
clases de c a r b ó n (antracita, hul la y 
semigraso) o en una sola con la de 
jbida separac ión de las c'ases y su 
precio. Igualmente pod rá hacerse 
una propos ic ión para una o dos cla
ses de c a r b ó n . 

La fianza provisional para part ici
par en este concurso h a b r á de cons 
t i tu í rse previamente en la Caja de la 
Excma. D ipu t ac ión Provincial o en 
la General de Depósi tos o en sus Su 
cúrsa les y se rá de catorce m i l pese
tas. 
; E l plazo de entrega del c a r b ó n será 

fijado por la D ipu tac ión de acuerdo 
con sus necesidades, previo aviso a l 
adjudicatario con ocho d ías dé ante 
l ac ión , como m í n i m o . 

Los. poderes s e r án bastanteados 
por el Sr, Oficial Mayor Letrado de 
la Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c i ó n durante el plazo de veinte d ías 
háb i l e s , contados a partir del siguien 
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
p ropos ic ión con póliza de 6,00 pe 
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de proposiciones ten 
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del d í a siguiente háb i l al de quedar 

cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifes tó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s d é l a D ipu tac ión . 

MODELO D E PROPOSICIÓN 
D . , mayor de edad, veci

no de . . . , que habita en provis
to de Documento Nacional de identi
dad n.0 expedido en con 
fecha de de . . . . . . . . de . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 

incompat ibi l idad seña lados en 
los a r t í cu los 4.° -y 5.° del Regla
mento de 9 de Enefo de 1955, entera
do del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado del d ía . . . de . . . . 
de . . . . así c ó m o del pliego de con
diciones relativas al concurso de su
ministro de c a r b ó n con destino a las 
necesidades del Palacio Provincial , 
Dependencias, Ciudad Residencial 
Infant i l San Cayetano y Colegio Es 
pecial de Sordomudos y Anormales 
de Astorga y conforme en todo con 
las condiciones seña ladas , se com
promete al suministro d e . . . . ( aqu í 
la partida o partidas cuyo suminis 
tro se pretende realizar) con estríe 
ta sujeción al mencionado Pliego 
y a 'las carac te r í s t i cas y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n que a c o m p a ñ o , 
por la cantidad de ... t . ( aqu í la pro 
posic ión por el precio que cada l i c i 
tador desee, advirtiendo que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
c é n t i m o s por cada partida). 

(ÍFecha y firma del proponente.) 
León , 12 de Septiembre de 1960.— 

E l Presidente, José Eguiagaray. 
3571 N ú m . 1171.-317,65 ptas. 

Rúa , para saneamiento de San Justo 
de la Vega. 

Lo que se hace púb l i co para qne 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo, de 
quince (15) d ías , a part ir de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de San Justo de la Vega 
ú n i c o t é r m i n o donde Radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
es tará de manifiesto al publico la ins
tancia en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

León, 14 de Septiembre de 1960.— 
Ei Ingeniero Jefe (ilegible). 
3510 N ú m . 1170.-73,50 ptas. 

lelatnn de Obras Públicas 
de la proiíHCía de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Ceferino Diez García , vecino 

de León , calle de O r d e ñ o I I , n ú m e 
ro 16, solicita au to r i zac ión para cru 
z a r i a carretera C-7.—León-Astorga. 
k m . 44, h m . 8, con una tuber ía de 
0,40 m . de d i á m e t r o y llevarla 280 
metros por la margen derecha 
4,50 m. del eje, hasta la calle de l i 

Distrito Forestal de Ledn 
' • 'y' ''" i • i \ -

A N U N C I O 
E n el Boletín Oficial del Estado nú

mero 219 del pasado día 12, se publi
ca Orden del Ministerio de Agricul ' 
tura de 6 del actual por la que se 
acuerda la supres ión de las Hojas de 
Compra de los Certificados Profesio
nales madereros, diciendo en su par
te dispositiva lo siguiente: 

«Art ículo Unico. - Quedan mo
dificadas las normas quinta, sexta, 
sép t ima , octava, déc ima , undécima, 
déc imate ree ra , déc imocua r t a y adi
cional cuarta de la Orden de 4 de 
Octubre de 1952, en cuanto impone 
a los licitadoreSi y adquirentes de 
aprovechamientos forestales y leño
sos, la obligatoriedad de acompañar 
al correspondiente Certificado Pro
fesional la Hoja de Compras, que se 
suprime por la presente Orden». 

Por tanto queda suprimido en las 
enajenaciones de los aprovechamien
tos maderables y leñosos. Cuanto se 
refiere a capacidad de adquis ic ión y 
a Hoja de Compras de los Certifi
cados Profesionales,, sin perjuicio» 
como se expresa en dicha Orden Mi^ 
nisterial ,rfiequeen la oportuna dis
posic ión a dictar se regule lo rere-
rente a dichos certificados, ™tToa 
ciendo en su regulac ión y mecán 
actual, aquellas modificaciones q 
se estimen precisas, de acuerdo co 
las nuevas directrices económica ^ 

Lo que se hace públ ico para gen 
ra l conocimiento. iqea-

León, 13 de Septiembre de 
E l Ingeniero Jefe. Antonio r ^ 
Botey. 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Llanos de Alba 
Confeccionados por esta Junta los 

¿ocanientos que a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan, se hal lan expuestos al 
público en el domic i l io del Presiden
te que suscribe, a fin de que durante 
los plazos reglamentarios puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen justas: 

Ordenanza sobre el aprovecha-
miento de pastos y l eñas . 

Ordenanza sobre la p res t ac ión 
personal y de transportes. 

Llanos de Alba, 5 de Septiembre 
de 1960.—El Presidente, J. Rueda. 

3543 

Junta Vecinal de Herreros de Jamaz 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

de m i presidencia la Ordenanza que 
regula el aprovechamiento de Bienes 
de Propios de esta Junta, se halla la 

\ misma expuesta por el espacio de 
tiempo reglamentario, para que du 
rante el mismo pueda ser examina
da por los interesados y formularse 
las reclamaciones a que haya lugar. 

Herreros de Jamuz, 14 de Septiem
bre de 1960.—El Presidente, Justo 
Gordón . 3557 

Janfa Vecinal de Vecilla de La Vega 
J Por el plazo de quince d ías y al 
objetode oír reclamaciones, se hal lan 
expuestas al púb l i co en el domic i l io 
del Sr. Presidente de esta Junta, las 
siguientes Ordenanzas que empeza
rán a regir en primero de Enero 
de 1961: 

De prestación personal y de trans
portes. 

De saca de arenas y materiales de 
construcción de terrenos comunales 
Hadantes a las m á r g e n e s del r ío . 

De aprovechamiento de aguas pro
cedentes del Pantano de Barrios de 
Luna que administra esta Junta, re
paraciones en los cauces de riego y 
construcción de pasos de aguas por 
caminos vecinales o rurales. 

De colocación de eras en los terre-
nos comunales. 

De conservación y a d m i n i s t r a c i ó n 
de los bienes comunales. 

Vecilla de la Vega, 6 de Septiembre 
de 1960.—El Presidente, Santos de la 
Arada. . 3532 

• # ' • • 

•tonto Vecina/ de Quintana y Congosto 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

e mi presidencia la Ordenanza que 
8j*la el aprovechamiento de Bienes 

^.Propios de esta Junta, se hal la la 
isma expuesta al púb l i co por el 
Pació de tiempo reglamentario 

^ que durante el mismo pueda 
f0 *x*minada por los interesados y 

, rse las reclamaciones a que 
«ya lugar< 

tie¿1QhlDt!lna y Congosto. 14 de Sep-
- de 1960. — E l Presidente, 

3555 

Junta Vecinal de Villacalabaeg 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretar ía de esta Junta el Presu
puesto y Reparto ordinario para el 
a ñ o 1961, por plazo háb i l de 15 d ías . 

Villacalabaey, 12 de Septiembte 
de 1960.-rEl Presidente, D a m i á n 
Por tugués . 3556 

lAioisíraclóD de müm 

ADDIENCM TERRITORIAL DE VALLADOLIB 
FTallándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Munic ipa l 
que a con t i nuac ión se relaciona, sé 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él, presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones o rgán icas vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a partir de la fe
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz de Camponaraya. 
Valladolid, 16 de Septiembre de 

1960.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presi
dente, C á n d i d o Conde. 3559 

^ 0 Vidales. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO* CONTENCIÓSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Rafael González y González, 

Oficial Letrado en funciodes de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

con el n ú m . 32 de 1960, se tramita 
recurso de esta ju r i sd i cc ión í n t e r ' 
puesto por el Procurador Sr. Berjón, 
en nombre y ^ p r e s e n t a c i ó n de E m 
presa Nacional de Electricidad, con

tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Exprop iac ión Forzosa de L e ó n 
de fecha 20 de Junio de 1960 por el 
que se resolvió reposic ión interpues
ta contra el de 25 de Febrero del 
mismo año y por los qae se fijó justo 
precio a la finca n ú m . 4 del expe
diente de exprop iac ión n ú m . uno, 
propiedad de d o ñ a María Alonso 
Alonso, para la cons t rucc ión de la 
Central T é r m i n a de Compostilla I I , 
en t é r m i n o de Cubillos del S i L 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del l i m o . Sr. Presidente en L e ó n , a 
trece de Septiembre de m i l nover 
tos sesenta.—Rafael González.—Vis
to bueno: E l Presidente, Gonzalo 
F e r n á n d e z ValiadáreS. 3529 
. .V . 'i . í ^ ' 'v' /^ - vflf - ¿ ©v '; .' • ' ' • ' • . >' ^ • 

' ' . .. . ' "«K ,¿ ¿; i»1'; rk 
Don Rafael González y González , 

Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincia l 
de lo contencioso administrativo 
León . 
Certifico: Que en este T r ihuna l y 

con el n ú m . 31 de 1960, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión , inter
puesto por el Procurador Sr. Ber
j ó n , en nombre y represen tac ión de 
E. N . E. S. A. (Empresa Nacional de 
E ectricidad), contra acuerdo del Ju
rado Provincial de E x p r o p i a c i ó n 
Foraosa de León de fecha 20 de \Ju-
nio de 1960, que resolvió repos ic ión 
interpuesta contra el de 26 de Fe
brero del mismo a ñ o y por los que 
se fijó justo precio á la finca n ú m e 
ro uno de las incluidas en expe 
diente de exprop iac ión n ú m . uno de 
los incoados para la cons t rucc ión de 
la Central T é r m i c a de Compostilla I I , 
en t é r m i n o de Cubillos del Sil , cuya, 
finca es propiedad de don Pedro A n 
drés y Clodomiro Corral. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para lo que expido 
el presente con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente en León, a trece 
de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta .--Rafael González. -V.0 B.0: E l 
Presidente. Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares. 3530 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Ins t rucc ión en sumario nú
mero 78 de 1959, sobre lesiones y da
ños en accidente de c i rcu lac ión , por 
la presente se cita al perjudicado don 

i 



Manuel Rodríguez F e r n á n d e z , de 59 
a ñ o s , natural de Zamora y en igno 
rado paradero, para que en el plazo 
de quinto día comparezca ante este 
Juzgado a fin de hacerle el ofreci
miento de acciones del art iculo 109 
de la Ley de E juiciamiento Cr imi
na!, bajo apercibimiento que de DO 
verificarlo se le t e n d r á n por ofreci 
das tales acciones. 

R iaño , a trece de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta.— El Secre
tario Judicial , (ilegible). 3520 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Juicio de faltas n ú m , 180 de 1960 
Providencia . - Juez Sr, F e r n á n d e z 

Rob es —Juzgado municipal n ú m e 
ro dos.—León a 12 de Septiembre de 
1960.—No h a b i é n d o s e entablado re
curso alguno contra la sentencia 
dictada en el presente ju i c io de fal
tas n ú m e r o 180 de 1960, notificada al 
penado por medio del BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia correspon 
diente al dia 5 de Septiembre ú l t i m o 
n ú m e r o 202, pág ina cuatro y siendo 
flime por Ministerio de la Ley, prac-
t íquese tasación de costas de la que 
se d a r á vista al Ministerio Fiscal por 
t é r m i n o de tercero día y t a m b i é n al 
condenado al pago que se encuen
tra en ignorado paradero, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para lo que se expedi rá el corres 
pendiente despacho, extensivo éste 
para requerir a dicho penado a fia 
de qxxe se presente voluntariamente 
a sufrir el arresto de diez d ías que le 
fue impuesto como-pena principal 
en la pr is ión de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de ser conducido 

Eor la fuerza públ ica caso de ser ha-
ido, si transcurrido un plazo de 

ocho d ías no lo hiciere, para lo cual 
oportunamente se a d o p t a r á n las me
didas procedentes, Transcurridos 
que sean los tres d í a s después de 
darle vista de la tasac ión que se for 
m u l é , sin interponerse r ec l amac ión 
contra la misma, q u e d a r á firme de 
derechos v se a c o r d a r á lo preceden 
te.—Siró F e r n á n d e z Robles.—El Se
cretario, (ilegible). 

Tasación de costas 
Derecho por registro - del 

ju ic io 20,̂ — 
Idem por diligencias previas 15,— 
Idem t r ami tac ión del ju i c io 100,— 
Idem por ejecución del j u i 

cio : 30— 
Multas impuestas 
Reintegro del presente ju ic io 18,— 
Idem posteriores que se pre

supuestan 8,— 
Un parte y reconocimiento 

méd ico Forense 125,— 

I n d e m n i z a c i ó n al perjudica
do 9 dias incapacidad tra
bajo 300,— 

Pól izas de la mutual idad ju 
dic ia l y Munic ipa l 18.— 

Total s. e. u o. 634,— 
Importa en total la cantidad de 

seiscientas treinta y cuatro pesetas. 
Corresponde abonar a Juan Bau

tista Diaz Ramos dicha cantidad. 
Juzgado municipal n ú m e r o uno 

de León , fecha de la providencia 
que precede.—El Secretario, (ilegi
ble). \ 3531 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en el ro l lo n ú 
mero 16(1960, formado para resolver 
recurso d e ape lac ión interpuesto 
contra la sentencia dictada por el 
Sr. Juez de Paz de Al i ja del Infanta
do en diecinueve juicios acumulados 
al pr imero que es el n ú m . 25|1960, 
sobre pastoreo abusivo, a v i r t u d de 
denuncia formulada por el Guarda 
Jurado Eleuterio Ánto l ín García; por 
resoluc ión de esta fecha a c o r d ó se 
cite a las partes, entre ellas al de
nunciado J o s é Manuel García , de 
oficio pastor, residente ú l t i m a m e n t e 
en Na v íanos de la Vega y actualmen
te en desconocido paradero, para 
que el día once de Octubre p róx imo , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y asistan a la vista 
de dicho recurso, bajo apercibimien
to que el que no lo verifique le para
rá , en su caso, el p u j u i c i o a que h u 
hiere lugar, y hac i éndo le s saber, a la 
vez, que los autos se encuentran de 
manifiesto en esta Secretar ía , por 
t é r m i n o de cuarenta y ocho horas. 

Y para que la presente sirva de 
c i tac ión al denunciado José Manuel 
Garc ía , la expido en. La Bañeza , a 
quince de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta.—El Secretario, Ma 
nuel Rodríguez. 3545 

. o o 
E l Sr. Juez Comarcal de V i l l a b l i -

no, por prove ído de esta fecha dicta
do en el ju ic io verbal de faltas nú
mero 41 de 1960, por lesiones a 
F a b i á n Blanco González, por parte 
de R a m ó n Morales Pérez, de veinte 
años , soltero cantero, hi jo de Josefa, 
natural de Dodro (La Coruña) , ha 
acordado para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io(¿eñalar el d ía 
treinta del actual y sus trece horas 

en la Sala Audiencia de este Juzga, 
do sita en la calle de Juan Ai varado 
y que se cite al acusado referido coa-
forme en lo dispuesto en el articulo 
178 de la Ley de Enjuiciamiento CrU 
mina l , a cuyo acto deberá compa
recer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para que tenga lugar lo acordan
do expido el presente en Vil lablino^ 
a treinta de Agosto de mi) novecien
tos sesenta.—El Juez Comarcal, (¡le. 
gible).—El Secretario, (ilegible). 

3533: 

Requisitoria 
Mar t ín J á ñ e z (Francisco), de 23. 

años , h i jo de F r á n c i s c o y Pilar, na
tural de Manganeses de la Polvorosa, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en León, 
y hoy en ignorado paradero, comr 
pa rece rá en el plazo de quinto dia 
ante el Juzgado de Ins t rucción nú
mero uno de León , a fin de notifi
carle auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario 140 de 1960, 
sobre a p r o p i a c i ó n indebida; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, le p a r a r á el perjuicio qut 
haya lugar. ' 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial, dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, p o n i é n d o l o de ser habido, 
a d ispos ic ión de este Juzgada. 

Dado en L e ó n a catorce de Sep' 
tiembre de m i l novecientos sesenta.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 3551 

ANUNCIO P A R T K D L A K 

Comanfilail de Reliantes t e Oten 
de las Doefias 

AVISO 
Se pone en conocimiento de todos 

los par t íc ipes de esta Comunidad 
que, para dar cumplimiento a todo 
lo prevenido en el ar t ículo 52 de la» 
Ordenanzas, se convocaba Junta ge
neral ordinaria, para las 11 ^0T^B 
del d ía 25 del actual en el sitio 
costumbre del pueblo de Otero 
las D u e ñ a s , eV^ 

Se recuerda a todos qae P31"8,^. 
tar trastornos y perjuicios econo 
eos a la Comunidad, la asistencia 
puntual idad a dicha Junta. ^ 

Otero de las Dueñas , 9 de . ^ j t 
l iembre de 1960.-E1 Presidcnt 
la Comunidad, Esteban Mun1^ 
3526 N ú m . l l 6 8 . - 4 9 , 9 ü P 


